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3. Movimientos legisferantes pro víctima en México.   

 
El delito se define en el artículo 7º del Código Penal 

Federal como el acto u omisión que sancionan las leyes 
penales. Esta definición, tachada de tautológica, constituye 
como concepto lógico, un juicio que asocia al delito como 
causa, a la pena como efecto. Por otra parte, la simple lectura 
de cualquiera de las normas penales singulares incluidas en 
la Parte Especial de los Códigos, permite observar que ésta 
se integra de dos partes: el precepto y la sanción. El precepto 
no es sino la descripción de un modo de conducta prohibida 
ínsitamente en la norma, la sanción, la privación de un bien 
jurídico con que se amenaza la ejecución de esa conducta. 

 
El delito es, pues, esencialmente, una conducta, 

activa u omisiva, cuya ejecución se conmina por la norma 
con la imposición de una pena. Ahora bien, como dicha 
imposición por parte de la autoridad judicial, implica 
necesariamente el ejercicio de una facultad reservada 
exclusivamente al Estado; así, la ejecución del delito da 
origen a una relación jurídica, de carácter público, entre el 
Estado y el sujeto ejecutor, la cual se establece a través de un 
proceso.  

 
El proceso viene a ser una garantía de seguridad 

jurídica otorgada al gobernado por el artículo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al 
ordenar que nadie podrá ser privado de la libertad o de sus 

                     
1  Magistrado Cuarto del Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de Yucatán; Candidato a Doctor en Derecho, por la Universidad Anáhuac-
Mayab.  

propiedades, posesiones o derechos sino mediante juicio 
seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el 
que se cumplan las formalidades esenciales del 
procedimiento y conforme a las leyes expedidas con 
anterioridad al hecho. 

 
Los procedimientos de este tipo fijados 

obligatoriamente por la Constitución, se refieren a todas las 
hipótesis, y por lo tanto a todas las ramas del derecho 
objetivo.  

 
Así, el sistema procesal penal mexicano – o algunos 

de sus componentes-  ha debido enfrentarse a severas crisis, 
de diversos orígenes y características2, lo que obligó, a partir 
de la década de 1990, a emprender diversas reformas en el 
Derecho mexicano.  

 
En los últimos años se han multiplicado las reformas 

de los textos penales. Esto alcanza lo mismo el peldaño 
constitucional que los niveles legal y reglamentario, más una 
serie de prevenciones contenidas en sendos acuerdos y 
circulares, provenientes, en su mayor número, de las 
Procuradurías Generales de Justicia. El conjunto interesa a 
las diversas ramas de la regulación penal: orgánica, material, 
procesal y ejecutiva.  

 
Han habido reformas indispensables y afortunadas, 

y también controvertibles y controvertidas, sin embargo, en 
buena medida, unas y otras han sido dirigidas a la persona 
del imputado, olvidando el importante papel de la víctima no 
sólo en la génesis del delito, sino también en las fases 
procesales y en la ejecutiva. En efecto, el esfuerzo legislativo 
en materia penal en México, ha ido más que nada 
encaminado a mejorar la situación del sujeto activo del delito 
o imputado.  

 
La situación del imputado –y, por ende, la del 

imputado particular, en cada caso- implica una intensa 
presión sobre los derechos de la persona. Sólo será la 
situación más grave, y más vulnerable el individuo, cuando 
se trate del condenado en sentencia firme: éste sí enemigo 
social seguro, “diplomado” por la sentencia3. 

 
Así es, el Derecho moderno aspira –debe hacerlo-, a 

conciliar los derechos y garantías del procesado, con la 
eficacia de la autoridad para procurar y administrar justicia. 
En este tenor, ha sido menester reconcebir el papel de las 
partes en el proceso penal, del Ministerio Público y del 
procesado y la defensa, pues aquél se ha trastocado, hasta 
llegar a una concepción belicista del enjuiciamiento criminal, 
en donde los triunfos y fracasos de los prestigios parecen 
contar más, que la realización plena de la justicia en torno a 
la verdad material de los hechos. 

                     
2  Vid: Díaz de León, Marco Antonio. Historia del Derecho Penal y 
Procesal Penal Mexicanos, Tomos I y II, Porrúa, México, 2005.  
3  García Ramírez, Sergio. Proceso penal y derechos humanos. 
Porrúa, México, 1993, página 17.  
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La primera reforma importante con respecto a las 

víctimas en México, se verificó en 1993, al agregársele un 
párrafo a la fracción X del artículo 20 Constitucional, que 
históricamente había contemplado las garantías del 
imputado. La adición fue del siguiente tenor:  

 
(…) En todo proceso penal, la víctima 

o el ofendido por algún delito, tendrá derecho 
a recibir asesoría jurídica, a que se le 
satisfaga la reparación del daño cuando 
proceda, a coadyuvar con el Ministerio 
Público, a que se le preste atención médica de 
urgencia cuando la requiera y, las demás que 
señalen las leyes (…).  

La intención del legislador fue la de comenzar a 
enmendar el abandono de la víctima, y aunque no le 
concedió el carácter de parte, al menos le reconoció un 
estatus constitucional, aunque contemplando ínfimos 
derechos.   

 
Posteriormente, el artículo 20 Constitucional, volvió 

a reformarse en el año  2000, creándose un apartado B para 
enunciar los derechos de la víctima u ofendido, quedando de 
la siguiente manera:  

 
(...) I.- Recibir asesoría jurídica; ser 

informado de los derechos que en su favor 
establece la Constitución y, cuando lo solicite, 
ser informado del desarrollo del 
procedimiento penal; 

II.- Coadyuvar con el Ministerio 
Público; a que se le reciban todos los datos o 
elementos de prueba con los que cuente, tanto 
en la averiguación previa como en el proceso, 
y a que se desahoguen las diligencias 
correspondientes. 

Cuando el Ministerio Público 
considere que no es necesario el desahogo de 
la diligencia, deberá fundar y motivar su 
negativa; 

III.- Recibir, desde la comisión del 
delito, atención médica y psicológica de 
urgencia; 

IV.- Que se le repare el daño. En los 
casos en que sea procedente, el Ministerio 
Público estará obligado a solicitar la 
reparación del daño y el juzgador no podrá 
absolver al sentenciado de dicha reparación si 
ha emitido una sentencia condenatoria. 

La ley fijará procedimientos ágiles 
para ejecutar las sentencias en materia de 
reparación del daño; 

V.- Cuando la víctima o el ofendido 
sean menores de edad, no estarán obligados a 
carearse con el inculpado cuando se trate de 
los delitos de violación o secuestro. En estos 

casos, se llevarán a cabo declaraciones en las 
condiciones que establezca la ley; y 

VI.- Solicitar las medidas y 
providencias que prevea la ley para su 
seguridad y auxilio (…). 

Finalmente, la Cámara de Diputados aprobó el 
pasado 26 de febrero de 2008, las reformas constitucionales 
con las que se variará radicalmente el sistema judicial penal 
del país. 

 
Tras el retiro de dos polémicos puntos -que 

preverían la posibilidad de que las policías allanen domicilios 
sin orden judicial y el relativo a la facultad para que el 
Procurador General de la República pudiera acceder 
directamente a documentación fiscal, financiera, fiduciaria, 
bursátil y electoral reservada o confidencial en casos de 
delincuencia organizada- aprobados en la iniciativa enviada 
por los senadores, los diputados federales dieron finalmente 
su aval, entre otras cosas, a la implementación de juicios 
orales, los jueces de control, el impulso de un nuevo sistema 
penitenciario, el fortalecimiento de los defensores de oficio y 
el establecimiento de alternativas a la solución de conflictos. 

 
Asimismo, el pleno senatorial aprobó la reforma 

constitucional, denominada "en materia de seguridad 
pública y justicia penal", y el 6 de marzo de 2008 se remitió 
el documento relativo a las legislaturas de los estados para su 
discusión. Finalmente en el Diario Oficial de la Federación 
de 18 de junio de 2008, se publicaron las reformas de mérito.  

 
Sin embargo, ya desde hace varios años, se ha 

venido discutiendo en el foro, la necesidad de emprender la 
difícil y tortuosa tarea de reformar el sistema de justicia 
penal, la cual llegó en un momento histórico en el cual no 
existe una Política Criminal en nuestro país que se encuentre 
claramente definida y en el que el sistema penal se devanea 
entre teorías –incluso constitucionalmente adoptadas- 
finalistas y casualistas, a lo que se aúna la falsa creencia de 
que el endurecimiento de la respuesta punitiva estatal servirá 
para la disminución de los índices delincuenciales, la labor 
legislativa ha dado a luz una reforma que representa todo un 
reto, que su éxito o fracaso, marcará a nuestra generación.  

 
El problema real, lo constituye la reivindicación de 

seguridad, un problema que parece ser especialmente 
policial, y que sin embargo se le atribuye, sobre todo al 
Poder Judicial. En ese tenor se encuentra la estructura del 
producto legislativo de mérito, pues  una buena parte de las 
modificaciones constitucionales recae sobre los hombros de 
los órganos impartidores de justicia, respondiendo, quizás, al 
clamor social, pues la víctima –por lo general- le reclama a 
dicho poder que no se haya castigado al victimario, y en 
general, que no marque suficientemente la diferencia entre 
quien ha desafiado al derecho y quien reclama su protección.  

 
La idea basal de la reforma impacta directamente en 

la institución judicial, pues se pretende transformar al 
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proceso, tachando al vigente de inquisitorio, en uno de índole 
acusatorio; empero, como hemos visto en el Capítulo que 
precede, no existen dos sistemas por los que pueda 
configurarse el proceso, sino dos sistemas de actuación del 
Derecho Penal por los tribunales, de los cuales uno es "no 
procesal", el inquisitivo y otro es "procesal", el acusatorio. El 
sistema inquisitivo respondió a un momento histórico –muy 
distante al que vivimos en México en la actualidad-, en el 
que los tribunales imponían las penas, pero no por medio del 
proceso.  

 
Con la reforma de mérito, el poder judicial tendrá la 

necesidad de renovarse, reconstruirse y replantearse una  
nueva mentalidad para llevar a cabo el nuevo tipo de 
enjuiciamiento, en el cual, las víctimas son consideradas 
como parte procesal.  

 
Precisamente, uno de los vicios que arrastra la 

tendencia inquisitiva, es considerar que el delito vulnera a la 
sociedad en general; por ende, impera, según su ideario, el 
interés social sobre el particular, lo que ocasiona que a la 
víctima se le trate como a un objeto, sin que pueda 
desempeñar un rol procesal significativo en el 
enjuiciamiento.  

 
Esa decadencia de la víctima dentro del proceso 

penal ha conducido, muy lentamente, a la adopción de 
medidas legislativas más razonables y eficaces, desde la 
doble perspectiva  de la buena marcha de la justicia y del 
adecuado reconocimiento de los intereses naturales y 
legítimos y, en tales condiciones, de los correspondientes 
derechos materiales y procesales de la víctima4.  

 
A fin de superar esa reminiscencia inquisitiva, es 

que, se reformó el artículo 20 Constitucional, que como se ha 
visto, contenía dos apartados. El "A", dedicado a los 
derechos del imputado, y el "B", referido a los derechos de 
las víctimas y ofendidos. La nueva estructura de dicho 
artículo de la Carta Magna, contempla ahora tres apartados 
("A" –principios generales-, "B" –derechos del imputado- y 
"C" –derechos de la víctima u ofendido-), bajo el siguiente 
pronunciamiento normativo que pretende darle carta de 
identidad al enjuiciamiento criminal:  

 
(…) El proceso penal será acusatorio 

(sic) y oral. Se regirá por los principios de 
publicidad, contradicción, concentración, 
continuidad e inmediación (…).  

Y en lo referente a la víctima, se dispone:  
(…) C. De los derechos de la víctima 

o del ofendido: 
I. Recibir asesoría jurídica; ser 

informado de los derechos que en su favor 

                     
4  Rivero Ortiz de Alcántara, Irma. Mesa 6. En: Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. Comentarios a la reforma constitucional en materia  
penal. Mesas redondas, abril- mayo, 2008. México, página 545.  

establece la Constitución y, cuando lo solicite, 
ser informado del desarrollo del 
procedimiento penal;  

II. Coadyuvar con el Ministerio 
Público; a que se le reciban todos los datos o 
elementos de prueba con los que cuente, tanto 
en la investigación como en el proceso, a que 
se desahoguen las diligencias 
correspondientes, y a intervenir en el juicio e 
interponer los recursos en los términos que 
prevea la ley. 

Cuando el Ministerio Público 
considere que no es necesario el desahogo de 
la diligencia, deberá fundar y motivar su 
negativa; 

III. Recibir, desde la comisión del 
delito, atención médica y psicológica de 
urgencia; 

IV. Que se le repare el daño. En los 
casos en que sea procedente, el Ministerio 
Público estará obligado a solicitar la 
reparación del daño, sin menoscabo de que la 
víctima u ofendido lo pueda solicitar 
directamente, y el juzgador no podrá absolver 
al sentenciado de dicha reparación si ha 
emitido una sentencia condenatoria. 

La ley fijará procedimientos ágiles 
para ejecutar las sentencias en materia de 
reparación del daño; 

V. Al resguardo de su identidad y 
otros datos personales en los siguientes casos: 
cuando sean menores de edad; cuando se trate 
de delitos de violación, secuestro o 
delincuencia organizada; y cuando a juicio del 
juzgador sea necesario para su protección, 
salvaguardando en todo caso los derechos de 
la defensa. 

El Ministerio Público deberá 
garantizar la protección de víctimas, 
ofendidos, testigos y en general todas los 
sujetos que intervengan en el proceso. Los 
jueces deberán vigilar el buen cumplimiento 
de esta obligación; 

VI. Solicitar las medidas cautelares y 
providencias necesarias para la protección y 
restitución de sus derechos, y  

VII. Impugnar ante autoridad judicial 
las omisiones del Ministerio Público en la 
investigación de los delitos, así como las 
resoluciones de reserva, no ejercicio, 
desistimiento de la acción penal o suspensión 
del procedimiento cuando no esté satisfecha la 
reparación del daño (…)”.  

Tales disposiciones aún no han entrado en vigor de 
manera general, puesto que, por mandato el artículo Segundo 
transitorio del decreto legislativo, ello acontecerá cuando lo 
establezca la legislación secundaria correspondiente, sin 
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exceder el plazo de ocho años, contado a partir del día 
siguiente de la publicación de las referidas reformas (18 de 
junio de 2008), sin embargo, serán derecho vigente en las 
entidades federativas que ya lo hubieren incorporado con 
anterioridad a esta fecha, en el entendido de que diversos 
Estados de la República se adelantaron al cambio de 
paradigma constitucional y desde antes de aquella fecha, ya 
se encontraban operando sistemas similares.  

 
La reforma de mérito es trascendental para la 

Victimología, dado que le concede al paciente del delito, el 
estatus procesal de parte.  

 
4. Conclusión: La víctima mexicana como parte 

procesal en el sistema penal. 
 
En el tema de nuestro interés, la reforma de mérito 

preserva derechos que ya formaban parte del patrimonio 
jurídico de las víctimas; como son la garantía para recibir 
asesoría jurídica por el Ministerio Público, a ser informada 
de sus derechos y a recibir noticias del curso del asunto 
durante su trámite; a recibir atención médica y psicológica y 
a contar con medidas de protección. Empero, se amplía una 
nueva dimensión de prerrogativas constitucionales, pues se le 
asigna el estatus de parte, al reconocérsele el derecho de 
intervenir directamente en el juicio e interponer los recursos 
que establezca la ley; es decir, se les concede el derecho de 
que puedan adherirse a la acusación del Ministerio Público.  
También se establece la posibilidad de resguardar su  
identidad, cuando se trate de personas menores de edad o 
bien, cuando se trate de personas que hayan sufrido 
violación, secuestro o se encontrasen en un conflicto con la 
delincuencia organizada.  

 
Se dispone la obligación del Ministerio Público para 

diseñar estrategias para la protección de las víctimas; 
asimismo, se amplía el alcance del derecho a impugnar las 
resoluciones de no ejercicio de la acción penal, incluyendo 
los supuestos de desistimiento y reserva.  Ello obedeció 
principalmente, a lo injusto que resulta la escasa intervención 
de la víctima a lo largo del proceso y a la inexistencia de 
mecanismos que le permitan a aquélla una respuesta 
adecuada, sobre todo en términos de reparación del daño5.  

 
Asimismo, se destaca la adición que experimentó el 

artículo 21 constitucional, que en su segundo párrafo 
dispone:  

 
(…) El ejercicio de la acción penal 

ante los tribunales corresponde al Ministerio 
Público. La ley determinará los casos en que 
los particulares podrán ejercer la acción penal 
ante la autoridad judicial (…).  

                     
5  Suprema Corte de Justicia de la Nación. El sistema penal 
acusatorio en México: Estudio sobre su implementación en el Poder Judicial 
de la Federación, México, 2008, páginas 41-42.   

Con lo anterior, el ejercicio de la acción penal ya no 
será exclusiva del Ministerio Público, rompiéndose con el 
monopolio que históricamente había ostentado al respecto 
dicha institución, pues se plantea la posibilidad de que los 
particulares puedan ejercerla directamente ante la autoridad 
judicial, es decir, prescindiendo de la intervención de ese 
órgano estatal. 

 
De tal manera que el concepto clásico de la acción 

penal, como un poder-deber del Ministerio Público, habrá 
que replantearlo, desde el punto de vista que si bien dicha 
acción seguirá siendo pública, ello será en virtud de que 
ahora, tal facultad corresponderá a todos los ciudadanos, en 
los términos fijados por las leyes procesales de cada entidad 
federativa. 

 
Ahora bien, esos límites de la acción penal en 

manos de la ciudadanía, no se encuentran siquiera sugeridos 
en la exposición de motivos del decreto reformatorio, lo que 
auspiciará que el órgano legislativo de cada Estado de la 
República interprete dicha norma como mejor le convenga. 

  
Al respecto, Carbonell y Ochoa Reza6 comentan que 

de lo que se trata es de permitir que en ciertos casos los 
particulares no tengan que transitar necesariamente por la "… 
aduana costosa, lenta, ineficaz y a veces corrupta que es en 
México el Ministerio Público, o al menos que no tengan que 
hacerlo siempre e indefectiblemente…". 

 
Luego entonces, podemos colegir que para el inicio 

del proceso (en el entendido de que éste acontece ante un 
Juez), no es condición necesaria la existencia ni de denuncia 
ni de querella, y menos aún de una averiguación previa, pues 
en los casos en los que así se disponga en los códigos 
procesales, cualquier individuo podrá "acusar" directamente 
ante el órgano judicial a otro ciudadano, a quien le atribuya 
un hecho delictuoso y su participación en el mismo, lo que 
debe considerarse pues, una prerrogativa más concedida a 
favor de las víctimas.  

 
Los mismos autores7 justifican tal medida 

constitucional, deriva de la falta de autonomía del Ministerio 
Público en nuestro país, que ha servido para:  

 
(…) encubrir a funcionarios públicos 

que han cometido delitos o para hacer 
consignaciones verdaderamente ridículas, 
cuyo único objetivo era obligar a los jueces 
competentes a sobreseer en el juicio o declarar 
la inocencia del imputado (…).  

Es por esto que constriñen esa acusación particular, 
en tratándose de delitos atribuidos a funcionarios públicos o 
dirigentes de partidos políticos.  
                     
6   Carbonell, Miguel; Ochoa Reza, Enrique, ¿Qué son y para qué 
sirven los juicios orales? Porrúa, México, 2008, páginas 137-138.  
7  Ibidem, página 138.  
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 Finalmente, cobra especial relevancia para los 

derechos de la víctima, el artículo 17 Constitucional, que 
incluye en su nueva redacción, el siguiente párrafo:  

 
(…)  Las leyes preverán mecanismos 

alternativos de solución de controversias. En 
la materia penal regularán su aplicación, 
asegurarán la reparación del daño y 
establecerán los casos en los que se requerirá 
supervisión judicial (…).   

En efecto, la concepción del monopolio de la 
resolución de los conflictos por parte el Estado, ha ido 
perdiendo terreno por los cuestionamientos hechos desde las 
filas de la criminología crítica, el abolicionismo y la 
Victimología.  

 
Las actitudes de los ciudadanos hacia el sistema 

legal (confianza, alienación, rechazo, etc.) y el 
comportamiento de los mismos (denuncia, abstención, etc), 
condicionan significativamente el grado de rendimiento del 
propio sistema penal, cualquiera que sean los indicadores y 
criterios de medición de la efectividad de éste.  

 
Pero la Justicia Penal puede y debe ser también 

evaluada desde el punto de vista de la calidad: lo que no 
depende sólo de la corrección lógica de su aparato 
“normativo”, de la capacidad y destreza de los operadores de 
dicho sistema o del volumen de criminalidad detectada por 
sus agencias y castigada. Antes bien, una evaluación de la 
Justicia Penal parece que obliga a ponderar cuatro factores -y 
en todos ellos tiene un papel destacado la víctima del delito-: 
cómo concibe el hecho criminal y qué rol asigna a sus 
protagonistas; en qué medida satisface las expectativas de 
éstos; cuál es su coste social; y cuáles son las actitudes de los 
usuarios actuales y potenciales de la misma8.  

 
En el modelo clásico de Justicia Penal, el crimen es 

un conflicto formal, simbólico y bilateral entre Estado e 
infractor.  Tal y como se ha destacado con anterioridad, el 
sistema clásico, tendientemente inquisitivo, contempla a la 
víctima, no como sujeto de derechos, sino como mero objeto 
o pretexto de la investigación. Ésta no persigue 
fundamentalmente la reparación del daño del delito sino 
satisfacer la pretensión punitiva del Estado castigando al 
culpable.  

 
El delincuente entonces, desde la perspectiva de esa 

sistemática, contrae una deuda con el Estado, nacida de la 
sentencia condenatoria, que se desvincula del hecho 
cometido y de la persona de la víctima. La intervención del 
sistema legal despersonaliza el conflicto -conflicto personal, 

                     
8  García-Pablos de Molina, Antonio. Tratado de Criminología. 
Introducción. Modelos teóricos  explicativos de la criminalidad. Prevención 
del delito. Sistemas de respuesta al crimen. Tirant lo Blanch, Valencia 1999, 
página 164.   

concreto e histórico- entre delincuente y víctima, neutraliza a 
esta última y abre un abismo definitivo, irreversible, entre los 
dos protagonistas del suceso delictivo, redefiniéndolo 
simbólicamente (el infractor se enfrenta con la “ley”, la 
víctima es el “Estado”, etc.). El sistema legal, en 
consecuencia, sólo responde ante el Estado de la deuda que 
el delincuente contrajo con éste. La solución del conflicto 
criminal es, también, una solución formal, impersonal: no 
intervienen criterios materiales ni de utilidad individual 
(interés del infractor o de la víctima) o social (de la 
comunidad). Su implacable automatismo, no guarda 
parangón alguno con la rentabilidad de su intervención ni 
con los elevadísimos costes sociales de la misma9.  

 
Ello trae consigo el colapso del sistema pues con el 

marco de expectativas ofrecido, es paupérrimo. Del infractor, 
el sistema legal sólo espera el cumplimiento de la pena (que, 
por cierto, no le rehabilitará) y, en su caso, la satisfacción de 
las responsabilidades civiles derivadas del delito: obligación 
esta última en favor de la víctima (aunque no sea siempre, de 
hecho, la pretensión única ni prioritaria de ésta), que resulta 
muy fácil de eludir con una permisiva y sistemáticamente 
fraudulenta declaración de insolvencia.  

 
De su infractor, la víctima no obstante suele esperar 

-y, sin éxito- mucho más: no sólo castigo y compensación 
económica, sino actitudes y comportamientos personales -no 
procesales- (arrepentimiento, disponibilidad, etc.) que 
presupondrían un reencuentro y relación interpersonal 
impensables en el marco rígido y poco comunicativo del 
proceso penal mexicano anterior a la reforma comentada.  

 
Y del sistema penal, la víctima espera el tratamiento 

que merece un leal colaborador del mismo, que acude en 
solicitud de tutela judicial por haber padecido los efectos del 
delito. Espera información comprensible, respuesta pronta y 
justa a su demanda y reparación eficaz del mal que se le 
causó, fundamentalmente: expectativas no muy ambiciosas 
que, sin embargo, también se verán frustradas.  

 
Entonces, se imponía diseñar un nuevo modelo de 

Justicia Penal en nuestro país, de faz humana y mayor 
calidad. Punto de partida es la concepción del suceso 
criminal como problema y como conflicto interpersonal e 
histórico que enfrenta, en la mayoría de los casos, a dos seres 
humanos concretos: delincuente y víctima, en contraposición 
a las ideas de Hassemer y Muñoz Conde10, que indican que:  

 
(…) el actual Derecho Penal, es decir, el Derecho 

Penal del Estado, no es ya, a diferencia del Derecho Penal 
primitivo, una relación entre delincuente y víctima (…).  

 

                     
9  Ibidem, página 165.  
10  Hassemer, Winfried; Muñoz Conde, Francisco. Introducción a la 
Criminología y al Derecho Penal. Tirant lo Blanch, Valencia, 1989, página 
29. 
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De tal forma que el nuevo paradigma constitucional 
mexicano acepta que la víctima no es una ficción jurídica (el 
sujeto pasivo o titular abstracto del bien jurídico protegido), 
sino un protagonista del drama criminal, sujeto de derechos y 
destinatario -usuario- último del sistema, a quien éste debe 
servir.  

 
De ahí la oportunidad que se le da a la víctima en el 

artículo 17 Constitucional, de regular su propio conflicto y 
decidir, en los casos en que disponga la legislación 
secundaria, sobre el objeto del proceso, a través de medios 
alternos (conciliación, mediación).  

 
En efecto, la víctima ejercerá una influencia 

determinante sobre el inicio del proceso penal, sobre su 
desarrollo y sobre el resultado final del mismo. En primer 
lugar, es primordial su papel al denunciar el delito, pues si no 
hay queja, en los casos de querella necesaria (requisito de 
procedibilidad), la autoridad no puede actuar, a pesar de 
haberse enterado de los hechos; en el caso de los delitos 
perseguibles de oficio, su rol o de otros denunciantes es 
fundamental, pues la gran mayoría de las investigaciones 
policíacas se inician gracias a un aviso de la ciudadanía (la 
víctima como agente informal de control del delito). 

 
Por ende, se reconoce que el sistema legal distancia 

al binomio víctima-delincuente, para evitar respuestas 
emotivas y pasionales, lo que es, de suyo justificable,; 
empero, también se destaca su intervención formal no debe 
despersonalizar el conflicto incomunicando definitivamente a 
sus protagonistas. Resulta utópica la pretendida 
resocialización del infractor, si la propia mediación del 
sistema legal radicaliza el enfrentamiento y cierra el paso a 
toda posibilidad de diálogo entre los contendientes; si el 
infractor ni siquiera toma conciencia del mal causado porque 
la total ausencia del más elemental contacto con la víctima -
con su víctima- impide una percepción personal y directa de 
los efectos del delito.  

 
La Justicia Penal no puede ser el principal obstáculo 

para el reencuentro del delincuente y la víctima, en aquellos 
supuestos donde éste sea viable y positivo.  

 
Por último, para que la Justicia Penal recupere su 

faz humana, tiene que orientarse más al hombre -más al 
hombre que a la ley misma- y resolver efectivamente sus 
problemas. Tiene que ser resolutiva.  

 
Pero dicha propuesta ha de ser viable y realista, 

porque sólo de esta manera cabe contribuir al progreso. 
Inclusive, ahora en España, existe la denominada "mediación 
penitenciaria", en donde –en la medida de lo posible- se 
procura acercar a víctima y sentenciado, a una experiencia de 
diálogo, que repercute definitivamente en la accesión de 
puntos a favor para obtener un beneficio preliberacional. 

 
En todo caso, en la base de los mecanismos 

alternativos de resolución de los conflictos hay dos cambios 

que se están produciendo en los últimos tiempos en el propio 
Estado: la descentralización de los poderes de decisión y la 
privatización de los servicios públicos.   

 
Tales mecanismos son medios heterónomos de 

arreglo de las controversias que se fundamentan en la 
autonomía de la voluntad de los sujetos privados, lo que 
constitucionalmente les vincula con la libertad como valor 
supremo del ordenamiento.  

 
En esas condiciones, podemos afirmar que con 

motivo de las reformas en comento, la víctima del delito en 
México es parte procesal, pues tiene derecho a intervenir en 
el proceso, a ofrecer pruebas, a recurrir las resoluciones que 
le agravien e incluso, en los supuestos que determine la 
legislación de cada entidad federativa, a ejercitar la acción 
penal directamente ante el Juez de Control. 

  
De tal manera que ello impactará necesariamente en 

el juicio de amparo, toda vez que en la actualidad, no 
obstante que la jurisprudencia de la Corte, poco a poco a 
reacomodado la posición de la víctima11, aun no se encuentra 
legitimada para acudir al amparo directo contra la sentencia 
que absuelve al reo.  

                     
11  Debe denotarse que en enero de 2006, la Primera Sala de la 
Suprema Corte, emitió una tesis en la que concluyó que la víctima, al ser 
titular de las garantías establecidas en el apartado B del artículo 20 
constitucional (recién transcrito), sí se encuentra legitimada para acudir al 
juicio de amparo cuando se actualice una violación a cualquiera de ellas, 
causándole un agravio personal y directo. (Novena Época, Instancia: 
Primera Sala,  Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XXIII, Enero de 2006, Página: 394, Tesis: 1a./J. 170/2005, rubro: 
LEGITIMACIÓN ACTIVA DEL OFENDIDO O VÍCTIMA DEL DELITO 
PARA ACUDIR AL JUICIO DE AMPARO. NO SE LIMITA A LOS CASOS 
ESTABLECIDOS EXPRESAMENTE EN EL ARTÍCULO 10 DE LA LEY DE 
LA MATERIA, SINO QUE SE AMPLÍA A LOS SUPUESTOS EN QUE SE 
IMPUGNE VIOLACIÓN DE LAS GARANTÍAS CONTENIDAS EN EL 
ARTÍCULO 20, APARTADO B, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL).  Y en 
mayo de 2010, la misma Primera Sala sustentó jurisprudencia consistente en 
que tanto el ofendido como la víctima del delito pueden acudir al juicio de 
amparo indirecto con el carácter de tercero perjudicado cuando el acto 
reclamado afecte en los hechos la reparación del daño, aunque no se refiera a 
ella directamente.  (Novena Época Instancia: Primera Sala, Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo: XXXI, Mayo de 
2010, Página: 550, Tesis: 1a./J. 114/2009, Rubro: OFENDIDO O VÍCTIMA 
DEL DELITO. PUEDEN ACUDIR AL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
CON EL CARÁCTER DE TERCERO PERJUDICADO CUANDO EL ACTO 
RECLAMADO AFECTE EN LOS HECHOS A LA REPARACIÓN DEL 
DAÑO, AUNQUE NO SE REFIERA DIRECTAMENTE A ELLA). Ambos 
criterios de interpretación han ampliado considerablemente el espectro de 
actuación de las víctimas en el juicio de amparo mexicano, que es el medio 
de protección constitucional  con características propias que, a instancia de 
parte agraviada, se hace valer contra actos cometidos por autoridades de 
cualquier ámbito gubernamental que se hayan traducido en la violación de 
las garantías individuales, a fin de que una sentencia restituya al afectado en 
el pleno goce de la garantía que se le conculcó, pues en las últimas 
interpretaciones de la Corte, ya son consideradas parte procesal en el juicio 
de amparo. Aún así, la víctima no es parte en el juicio penal, sino hasta la 
reforma constitucional publicada en el Diario Oficial de la Federación el  18 
de junio de 2008, que se une a un movimiento de renovación global que 
existe en los últimos 20 años en América Latina.   
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Pleno del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado instituido como 

Tribunal Constitucional local 
(Segunda parte) 

 
 
Lic. Luis Alfonso Méndez Corcuera C.M.D.E* 
 

 
 

3.2.-Sentencias de los Tribunales Constitucionales 
 

Es importante señalar, que los Tribunales 
Constitucionales, a través de sus sentencias, dan fin a 
un proceso en materia constitucional, buscando 
proteger la Norma Suprema garantizando los principios 
de seguridad jurídica y supremacía constitucional. 
 

Las sentencias de estos tribunales, en cuanto a 
la constitucionalidad de leyes, según la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación (2003) pueden ser de varios 
tipos: 
  

a) Sentencias simples: son cuando el Tribunal 
Constitucional actúa como legislador negativo; es decir,  
que cuando resuelve que una ley es inconstitucional, la 
invalida con efectos generales. 
 

b) Sentencias que resuelven la 
inconstitucionalidad con la incorporación a la ley de un 
elemento normativo: en este caso el Tribunal actúa 
como legislador positivo, basándose en los principios 
de interpretación constitucional. Éstas pueden 
establecer un sentido concreto y diferente del precepto, 
creando una norma nueva, más vasta o limitada que la 
anterior; pueden anular una palabra o frase de la norma, 
con lo que cambia su sentido; o puede excluir un 
precepto de la norma, con el que se depura el sentido 
inconstitucional de ella, modificando el supuesto 
anticonstitucional. 
 

c) Sentencias que invitan al legislador a que 
colabore para solucionar la inconstitucionalidad de una 
ley: esto se da cuando el Tribunal declara la 
inconstitucionalidad una norma; pero no la anula, sino 
que encomienda al legislador modificarla. 

 
 
d) Sentencia aditivas: se da cuando la norma 

es inconstitucional no por lo que dice, sino por lo que 
omite. En éstas se violan los principios de igualdad o 
irretroactividad, por lo que éste tipo de sentencias 
permite que se reparen situaciones de discriminación o 
corrija situaciones en que una ley no previó un régimen 
de excepción para quienes adquirieron derechos o 
consolidaron una situación jurídica bajo la vigencia del 
precepto anterior.  
 

e) Sentencias estimatorias sustitutivas, 
también conocidas como manipulativas, en la que el 
Tribunal actúa como legislador positivo, al introducir 
una nueva norma o poner en vigencia una derogada, 
esto de manera transitoria, para que el legislador repara 
el vacío normativo que produjo la declaratoria de 
inconstitucionalidad. 
 

f) Sentencias desestimatorias simples, que 
declaran que una norma completa o parte de ella es 
constitucional. 
 

g) Sentencias desestimatorias interpretativas; 
éstas declaran que una norma no es inconstitucional, 
indicando como debe ser interpretada para entenderla 
de acuerdo a la Carta Magna. 
 

Balaguer (2001) señala que las sentencias de 
los Tribunales Constitucionales  que utilizan el sistema 
de control concentrado tienen efectos erga omnes, es 
decir, que afectan a todos por ser de carácter general. 
 

Una característica de éste tipo de sentencias 
es que son irrecurribles por tener el efecto de cosa 
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juzgada. Este fenómeno se da para evitar 
cuestionamientos hacia los Tribunales Constitucionales, 
sobre él no existe poder alguno superior en la misma 
competencia, característica que se otorgó a la 
resoluciones del Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia, de acuerdo al párrafo sexto del artículo 64 de 
la Constitución Estatal. 
 

Los efectos de cosa juzgada y erga omnes 
conllevan a las sentencias de los Tribunales 
Constitucionales a una vinculación hacia todos los 
poderes públicos. Ésta se manifiesta con el Legislativo, 
en la imposibilidad de volver a incorporar al sistema 
jurídico una norma que haya sido declarada 
inconstitucional; con relación al Ejecutivo, en la 
obligación de cumplir la sentencia y adoptar las 
medidas necesarias para que se efectúe en caso 
necesario. 
 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(2003) señala que las jurisdicciones constitucionales 
velan que sus fallos no conlleven repercusiones 
negativas en la seguridad jurídica de los gobernados. 
Por lo que sus resoluciones tienen efectos hacia el 
futuro; es decir, a partir del momento en que se dicta la 
sentencia, deja de estar en vigor la ley que fue 
declarada inconstitucional, subsistiendo los actos 
jurídicos celebrados antes de ésta declaración. 
  

Balaguer (2001) indica que cuando la 
sentencia declara la inconstitucionalidad de un 
precepto, declarará igualmente su nulidad. 
 
3.3 Tribunal Superior de Justicia de Yucatán como 

Tribunal Constitucional local 
 
De lo anterior, podemos plantearnos la 

siguiente pregunta: como consecuencia de las 
mencionadas reformas, ¿puede considerarse al Tribunal 
Superior de Justicia del Estado un verdadero Tribunal 
Constitucional?, a lo que se responderá basándose en lo 
antes expuesto sobre este tipo de Tribunales. 
 

Como se ha dicho, se otorgó al Pleno del 
Tribunal Superior de Justicia la competencia para 
conocer de: Controversia Constitucional Local, la 
Acción de Inconstitucionalidad Local, la Acción contra 
la Omisión Legislativa o Normativa, y el Control 
Previo de Constitucionalidad, es decir, se le otorgó la 
facultad de proteger la Constitución Estatal mediante 
los medios de control constitucional antes citados, por 

lo que nos encontramos ante un Tribunal que puede 
desempeñar funciones propias de un verdadero 
Tribunal Constitucional. 
 

Cabe señalar, que el Pleno del Tribunal 
Superior de Justicia no conoce de asuntos de carácter 
jurisdiccional sobre materias no constitucionales, 
enfocándose en la interpretación de la Constitución 
Local, por lo que a partir de entonces se le puede 
considerar como Tribunal Constitucional, pues el 
control de legalidad en materia de fuero común 
pertenece a las diversas Salas que lo integran, pero 
únicamente al Pleno le compete la materia 
Constitucional Local. 
 

También aumentó el número de magistrados, 
primero fue de 6 a 9, luego de 9 a 11, que durarían en 
sus cargos hasta quinces años; lo anterior fue con la 
intención de asegurar una profunda y coherente 
interpretación de la Constitución. 
 

Brage (2000), comparando las características 
de Favoreu sobre un Tribunal Constitucional 
anteriormente expuestas, indica que, en cuanto al 
contexto institucional jurídico peculiar en el que los 
tribunales constitucionales sólo se presentan en 
regímenes parlamentarios o semiparlamentarios, ésta no 
puede ser considerada actualmente como requisito de 
un tribunal constitucional, ya que existen ahora varios 
países con régimen presidencialista que poseen 
tribunales de este tipo, por lo que este punto no afecta a 
la consideración de que si puede considerarse al Pleno 
del Tribunal Superior de Justicia como un verdadero 
Tribunal Constitucional. 

 
En cuanto al requisito de estatuto 

constitucional antes mencionado, el Pleno del Tribunal 
Superior de Justicia cumple con éste, ya que en nuestra 
Carta Magna Estatal se encuentran regulados puntos 
sobre la organización, funcionamiento y atribuciones 
del mismo.   
 

Observamos que el Pleno del Tribunal posee 
el monopolio de lo contencioso constitucional local, ya 
que puede, mediante la Controversia Constitucional 
Local, resolver conflictos de carácter competencial que 
surjan entre diferentes órganos del gobierno, cuando 
conlleven una afectación de las atribuciones otorgadas 
por la Constitución Estatal; puede declarar una ley 
inconstitucional e invalidarla con efectos generales a 
través de la Acción de Inconstitucionalidad; puede, a 
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través de la Acción contra la Omisión Legislativa o 
Normativa, restaurar la regularidad constitucional 
cuando el Congreso del Estado, el Gobernador o los 
Ayuntamientos no expidan alguna disposición de 
carácter general a que estén obligados por mandato de 
la Constitución; asimismo, puede evitar que se 
incorporen al orden jurídico estatal leyes que no se 
ajusten al marco constitucional mediante la Cuestión de 
Control Previo de la Constitucionalidad. 
 

En relación a la designación de magistrados 
por autoridad política, también se cumple con este 
requisito, en virtud de lo establecido en el artículo 66 
de la Constitución Política del Estado de Yucatán, que 
indica el proceso para nombrar a magistrados, a través 
del cual, el titular del Poder Ejecutivo formulará una 
terna que enviará al Congreso del Estado para que, una 
vez analizadas las propuestas y dentro del plazo de 
treinta días naturales, proceda a designar a un 
magistrado con el voto de la mayoría de los miembros 
presentes en la sesión. Igualmente, se especifica que en 
las propuestas para ocupar dicho cargo se deberán 
considerar a personas que hayan prestado sus servicios 
con eficiencia y probidad en la procuración o la 
impartición de justicia o en la carrera judicial o que lo 
merezcan por su honorabilidad, competencia y 
antecedentes en otras ramas de la profesión jurídica. 
  

Respecto a una verdadera jurisdicción, 
nuestro Tribunal justifica su existencia al  declarar la 
nulidad de una ley con efectos generales o erga omnes 
mediante la Acción de Inconstitucionalidad Local y, en 
ocasiones, a través de la Controversia Constitucional 
Local. 
 

De la jurisdicción fuera del aparato 
jurisdiccional ordinario, como se había comentado 
anteriormente, éste requisito ya no es necesario, pues la 
existencia de un Tribunal Constitucional no está en su 
integración formal al Poder Judicial, sino en su 
conocimiento de asuntos jurídico-constitucionales, por 
lo que no importa si a la cúspide del Poder Judicial del 
Estado se encuentra el Tribunal Superior de Justicia y, 
por lo tanto, forma parte de dicho poder. 
 

Como antes se ha manifestado, la 
característica esencial de los Tribunales 
Constitucionales consiste en el control de la 
constitucionalidad de leyes, que podemos observar en 
el Pleno del Tribunal Superior de Justicia, cuya 
principal función consiste en conocer en exclusiva de la 

inconstitucionalidad de una ley con relación a la 
Constitución Estatal. 
 

En sus sentencias actúa como legislador 
negativo, es decir, que cuando resuelve que una ley es 
inconstitucional, la invalida con efectos generales. Éste 
tipo de resoluciones son las llamadas sentencias 
simples. Asimismo, sus sentencias son irrecurribles por 
tener el efecto de cosa juzgada, característica explicada 
con anterioridad, que también es propia de los 
Tribunales Constitucionales. 
 

De lo anterior, se puede concluir que el Pleno 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado es un 
Tribunal Constitucional al reunir las principales 
características de éste tipo de Tribunales, no 
importando su pertenencia al Poder Judicial del Estado, 
ni que las Salas que lo integran ejerzan funciones de 
legalidad.  
 
Literatura citada: 
 
Arteaga, E. (2000). “Tratado de Derecho Constitucional 
volumen IV”, México: Oxford University Press. 
 
Balaguer, F., Cámara, G., López, J., Cano, J., Balaguer, M., 
Rodríguez, Á. (2001). “Derecho Constitucional Volumen I”, 
España: Tecnos  (Grupo Anaya S.A. de C.V.). 
Brage, J. (2000). “La Acción de Inconstitucionalidad”, 
México: Universidad Nacional Autónoma de México 
Instituto de Investigaciones Jurídicas.  
 
Garza García, C. (2003). “Derecho Constitucional 
Mexicano”, México: Mc Graw-Hill Interamerica Editores, 
S.A. de C.V. 
 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, (2003). “Los 
Tribunales Constitucionales y La Suprema Corte de Justicia 
de la Nación”, México: Poder Judicial de la Federación. 
 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Articulo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Constitución Política del Estado de Yucatán 
 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Yucatán 
 
Ley de Justicia Constitucional para el estado de Yucatán 
 
*Proyectista en materia constitucional del Tribunal 
Superior de Justicia 
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Breve comentario respecto de la vigencia del derecho 
que tiene el ofendido y/o la víctima de promover la 

reparación del daño exigible en la etapa de ejecución 
de sentencia. 

 
Lic. Hermes Bonilla Castañeda* 
 

Antecedente histórico legal 
 

La Reparación del Daño es un derecho 
inalienable del agraviado y/o la víctima, 
consagrado en la fracción IV, apartado C del 
artículo 20 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, que a la letra reza: 
“… IV. Que se le repare el daño. En los casos 
en que sea procedente, el Ministerio Público 
estará obligado a solicitar la reparación del 
daño, sin menoscabo de que la víctima u 
ofendido lo pueda solicitar directamente, y el 
juzgador no podrá absolver al sentenciado de 
dicha reparación si ha emitido una sentencia 
condenatoria. La ley fijará procedimientos 
ágiles para ejecutar las sentencias en materia 
de reparación del daño…”, tan es así que 
nuestro máximo Tribunal emitió la siguiente 
Jurisprudencia: 

 
No. 175459. Localización: Novena Época. 
Instancia: Primera Sala. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. XXIII, 
Marzo de 2006. Página: 170. Tesis: 1a./J. 
145/2005; Jurisprudencia en materia penal: 
REPARACIÓN DEL DAÑO. ES LEGAL LA 
SENTENCIA CONDENATORIA QUE LA 
IMPONE AUNQUE EL MONTO 
CORRESPONDIENTE PUEDA FIJARSE EN 
EJECUCIÓN DE ÉSTA. El artículo 20, apartado 
B, fracción IV, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos establece como 
garantía individual de las víctimas u ofendidos de 
un delito, la reparación del daño para asegurar 
de manera puntual y suficiente la protección a sus 
derechos fundamentales y responder al reclamo 
social frente a la impunidad y a los efectos del 

delito sobre aquellos, garantizando que en todo 
proceso penal tengan derecho a una reparación 
pecuniaria por los daños y perjuicios ocasionados 
por la comisión del delito, para lograr así una 
clara y plena reivindicación de dichos efectos en 
el proceso penal; destacando la circunstancia de 
que el Constituyente reguló los fines preventivos 
con los indemnizatorios del procedimiento penal, 
al exigir para la libertad del inculpado una 
caución suficiente que garantice la reparación de 
los daños y perjuicios, lo cual confirma que en 
todo procedimiento penal debe tutelarse como 
derecho del sujeto pasivo del delito, la 
indemnización de los perjuicios ocasionados por 
su comisión, a fin de reconocerle la misma 
importancia a la protección de los derechos de la 
víctima que a los del inculpado, conciliando una 
manera ágil para reparar el daño causado por el 
delito. 
 
 De lo anterior se concluye que la 
reparación del daño tiene el carácter de pena 
pública y, por ende, al ser parte de la condena 
impuesta en el procedimiento penal, deberá 
acreditarse en éste y no en otro; sin embargo, su 
quantum no es parte de la sentencia condenatoria, 
sino que es una consecuencia lógica y jurídica de 
ésta, porque lo que se acredita en el 
procedimiento penal es el derecho del ofendido o 
la víctima para obtener la reparación del daño 
con motivo del ilícito perpetrado en su contra; de 
ahí que cuando el Juez no cuente con los 
elementos necesarios para fijar en el fallo el 
monto correspondiente, podrá hacerlo en 
ejecución de sentencia, por así permitirlo el 
citado precepto constitucional. 
 

*Actuario del Juzgado Séptimo Penal del 
Primer Departamento Judicial del Estado. 
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 Contradicción de tesis 97/2004-PS. Entre 
las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Primero y Segundo, ambos en Materia Penal del 
Sexto Circuito. 24 de agosto de 2005. Cinco votos. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. 
 Secretaria: Rosalía Argumosa López. 
Tesis de jurisprudencia 145/2005. Aprobada por 
la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
de fecha veintiséis de octubre de dos mil cinco. 
 

Consideración práctica 
 

Ahora bien, resulta inobjetable que 
nuestros juzgadores, en debido acatamiento del 
mandamiento constitucional y en consideración a 
lo establecido por el Supremo Tribunal de la 
Nación en la mencionada Jurisprudencia, han 
establecido condiciones encaminadas directa e 
inmediatamente al resarcimiento de ese derecho 
del ofendido y/o la victima, tal y como 
cotidianamente se puede constatar en cada una de 
las resoluciones en las que opera la necesidad de 
tal medida; pero en aquellos casos en los que 
durante el juicio no se acreditó el monto de la 
reparación del daño al que el ofendido y/o la 
victima tienen derecho, para salvaguardar el 
mismo, determinaron que dicha cuantificación se 
podrá verificar durante la “etapa de ejecución 
de sentencia”, esto es, según se interpreta, que el 
ofendido y/o la victima podrá ejercer su derecho al 
resarcimiento del daño sólo en el tiempo de 
duración de la sanción impuesta al sentenciado; 
sin embargo, el sentido de dicho veredicto se 
contrapone a lo dispuesto por lo dispuesto en el 
Libro Primero: “Parte General”, Título Sexto: 
“Extinción de la Responsabilidad Penal”, Capítulo 
VIII “Prescripción de las Sanciones”, artículo 132 
que a la letra dice: “La sanción pecuniaria 
consistente en multa prescribirá en dos años y la 
relativa a la reparación del daño en cinco”.  
Atento a lo anterior, es claro dilucidar que la 
aplicación de tal medida irroga perjuicio al 
ofendido y/o la victima toda vez que, en el 
supuesto de que al emitirse una sentencia 
condenatoria en la cual se determinó que 
existieron daños que reparar, pero no se cuantificó 
su monto debido a que la Representación Social, 
el ofendido y/o la victima no acreditaron el 

quantum, el juzgador en su afán de preservar los 
derechos del agraviado, reservó la acreditación 
del monto para la ejecución de sentencia, la 
cual deberá hacerse efectiva por la vía incidental 
civil, esto sin que en principio y al sentenciado se 
le menoscabara su derecho de hacer uso de alguno 
de los beneficios que en el fallo definitivo se le 
haya concedido acorde a la ley, aunque hoy día se 
trata de corregir esa situación condicionándole al 
sentenciado el uso del beneficio previo pago de la 
reparación del daño (el cual, como se ha dicho, no 
quedó cuantificado en el juicio). 
 

Esto no implicaría mayor problema si el 
sentenciado se encontrara gozando de la libertad 
provisional bajo caución, ya que puede esperar sin 
mayor zozobra a que se tramite el reclamo del 
pago de la reparación del daño, empero, en el 
supuesto que dicho encausado se encontrare 
privado de su libertad y al compurgar las 
sanciones corporales impuestas, al salir en 
libertad, el ofendido o la victima ya no estaría en 
posición de exigir dicho resarcimiento (ya que la 
ejecución de la sentencia se ha cumplido); esto es, 
que en ambos supuestos (que el sentenciado se 
encuentre en libertad o recluido en el centro 
penitenciario) al momento en que el encausado 
concluya o cumpla a totalidad la sanción 
impuesta, la parte agraviada ya no podrá exigir la 
reparación del daño a que tiene derecho, 
precisamente porque no se acreditó el monto 
durante el lapso de ejecución de la sentencia. 

 
Conclusión 

 
Por lo anteriormente expuesto, considero 

que las condiciones actuales en las que se deja al 
ofendido y/o victima, respecto al tiempo con el 
que cuenta para acreditar y exigir la reparación del 
daño, contraviene el mandato constitucional y a su 
vez se contrapone a lo dispuesto por el 
mencionado numeral 132 del actual Código Penal 
del Estado, resultando, a mi parecer, que lo mas 
justo y equitativo sería que dicho lapso debiera 
computarse conforme a los lineamientos 
establecidos para la prescripción de las sanciones, 
es decir, fenezca ese derecho al transcurrir 5 años 
a partir de la fecha en que el fallo definitivo cause 
ejecutoria. 
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El júbilo de la jubilación 

 
Lic. Enna Rossana Alcocer del Valle* 
 
 

 
 

Hace apenas poco tiempo, el Poder 
Judicial del Estado vivió una de sus más 
grandes transformaciones, que entre otros 
acontecimientos no menos relevantes, 
contempló la integración al Pleno del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
cinco nuevos magistrados, hecho inédito en 
su historia. Como la ocasión lo ameritaba, se 
realizó una ceremonia solemne para su toma 
de posesión. 
 

Los invitados de honor fueron 
encabezados por la gobernadora 
constitucional del Estado, ciudadana Ivonne 
Aracelly Ortega Pacheco, asimismo, al acto 
asistieron autoridades de diversos ámbitos, 
la comunidad jurídica y el público en 
general. 
 

Entre los asistentes a tan importante 
evento, llamó particularmente mi atención 
una fila conformada por los magistrados y 
jueces en retiro que, en forma atenta y con 
un dejo de nostalgia, presenciaron el acto 
solemne al que fueron invitados. 
 

Ese dejo de nostalgia nos invadió a 
muchos de los que nos encontrábamos 
presentes en esa ocasión, pues resulta 
inevitable no remontarse a aquéllas épocas 
en las que nos tocó ver su entrega y gran 
dedicación a la labor que les fue 
encomendada, ¡cómo olvidar a esas 

personas que un día participaron en forma 
activa, entregando gran parte de su vida a 
esta Institución! 
 

Inclusive, aún nos cuesta trabajo ver 
del otro lado de la escena, porque éste Poder 
Público no podría entenderse sin su 
presencia, pues en mi opinión, nos dejaron 
más que su gran experiencia, una gran 
filosofía de vida, ya que nos inculcaron un 
profundo respeto por la labor que 
desempeñamos como servidores públicos 
judiciales. 
 

Sin duda, la mejor manera de 
agradecerles es seguir trabajando con 
empeño, con dedicación y, desde luego, con 
una gran fe en el concepto de justicia. 
 

A ellos, quiero manifestarles mi más 
profunda admiración, respeto y eterna 
gratitud; y en estos momentos en los que la 
vida les ha dado nuevas encomiendas, 
quisiera unirme a su júbilo, sin olvidar 
nunca el invaluable ejemplo que cada uno de 
ellos dejó y que permanecerá por siempre en 
ésta noble institución que es el Poder 
Judicial del Estado. 
 
*Juez Segundo Mixto de lo Civil y 
Familiar del Tercer Departamento 
Judicial del Estado 
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